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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, informe sobre  

diversas cuestiones relacionadas con la comisión de infracciones a la ley 24.922 y su 

modificatoria 27.564 de Régimen Federal de Pesca, por parte de buques extranjeros, y en 

especial detalle con datos actualizados al momento de la respuesta sobre los siguientes puntos: 

1. cantidad de buques capturados pescando en infracción en los últimos dos años, 

discriminados por nacionalidad y por autoridad que efectuó la captura; 

2. cantidad de procesos administrativos y causas judiciales iniciadas en en los últimos dos 

años, a raíz de las infracciones; 

3. cantidad de procesos administrativos y causas judiciales concluidas en los últimos dos 

años, a raíz de infracciones; 

4. monto total percibido por el Estado Nacional durante los últimos dos años,, en concepto 

de multas por infracciones; 

5. producto total de la venta de producción extraída, artes de pesca y buques decomisados 

por infracciones durante los últimos dos años,; 

6. detalle de la estrategia llevada adelante por la Argentina para prevenir infracciones, 

incluyendo esfuerzos conjuntos con otros países de la región;  

7. costo estimado para las Fuerzas Armadas y de Seguridad por la captura y escolta de un 

buque detectado en infracción en el límite de la Zona Económica Exclusiva Argentina; 
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8. cantidad de buques y aeronaves desplegados en la actualidad en aguas de jurisdicción 

nacional e internacional para garantizar el cumplimiento del Régimen Federal de Pesca; 

y 

9. composición prevista para el ejercicio 2021 del Fondo Nacional Pesquero y porcentaje 

del mismo destinado a financiar equipamientos y tareas de patrullaje y control policial 

de la actividad pesquera. 

 

 

 

 

Cofirmantes: 1.Waldo Wolff- 2. Hector Stefani. 3. Ignacio Torres. 4. Juan Aicega. 5. Victoria 

Morales Gorleri. 6. Gustavo Hein. 7. Ingrid Jetter . 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Esta iniciativa, que tiene como antecedente un proyecto presentado bajo el N° de expediente 

2094-D-2020 busca obtener respuestas sobre el cuadro de situación del equipamiento de 

nuestras fuerzas armadas a la hora de cumplir con la responsabilidad que nuestro ordenamiento 

jurídico  les encomienda, con relación a la pesca ilegal realizada en nuestra zona económica 

exclusiva. 

El Régimen Federal de Pesca establecido por ley 24922, encomendó al Estado Nacional el 

fomento de la pesca marítima, buscando el máximo desarrollo compatible con el 

aprovechamiento racional de los recursos vivos marinos. 

En enero del corriente año, se denunció1 la presencia de una flota de unos 250 buques que se 

dirigía hacia la zona del golfo San Jorge para dedicarse a la pesca del calamar. Si bien dichas 

embarcaciones se ubican en la llamada “milla 201” -es decir, fuera de la zona económica 

exclusiva argentina-, es sabido que con frecuencia traspasan dicho límite para penetrar en 

nuestras aguas jurisdiccionales donde, debido a la menor profundidad, es posible efectuar más 

capturas. 

Se estima que la pesca ilegal causa a nuestro país un perjuicio de mil cuatrocientos millones de 

dólares2, cifra esta que contrasta con las sanciones que enfrentan los buques capturados en 

infracción al Régimen Federal Pesquero. En este sentido, nos parece de suma importancia el 

estudio de los resultados de la reciente ley 27564, que modifica el régimen de sanciones de la 

ley 24922 federal de pesca, a los fines de evaluar su efectividad. 

La pesca ilegal representa una amenaza para la conservación de muchas especies marinas y en 

consecuencia amenaza la productividad de la Industria Pesquera Argentina y pone en peligro 

los intereses estratégicos de desarrollo de nuestra Nación.  

                                                             
1 https://www.lanacion.com.ar/seguridad/pesca-ilegal-vigilan-movimientos-flota-extranjera-250-nid2558706/ 
2https://www.cronista.com/transport-cargo/Se-intensifica-el-combate-contra-la-pesca-ilegal-20201201-
0061.html 

https://www.lanacion.com.ar/seguridad/pesca-ilegal-vigilan-movimientos-flota-extranjera-250-nid2558706/
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La explotación no reglamentada de los recursos pesqueros en las áreas adyacentes a las Zonas 

Económicas Exclusivas de los estados  ribereños de la región, realizada por flotas extranjeras, 

ha excedido todo límite concebible e implica un riesgo real e inminente de depredación de las 

especies y el colapso de la biodiversidad en el área. Todo el ecosistema enfrenta la agresiva 

conducta irracional de terceros que ignoran elementales principios de conservación y 

sostenibilidad. 

Por último,  no podemos dejar de mencionar que los barcos que realizan estos ingresos ilegales, 

tienen sus sistemas de identificación automática (AIS) apagados, lo cual atenta contra la 

seguridad nacional. 

De acuerdo al artículo 45 de la ley 24922, el Fondo Nacional Pesquero debe destinar hasta un 

20% de sus recursos al financiamiento de equipamientos y tareas de patrullaje y control policial 

de la actividad pesquera, es decir, se establece un monto máximo, pero no un monto mínimo.  

La actual situación no parece corresponderse con el coraje y dedicación con el que nuestras 

fuerzas armadas y de seguridad se dedican a proteger los intereses vitales de nuestra Nación, 

actitudes que deben ser respaldadas por una adecuada coordinación interinstitucional, sumada 

a una política clara de protección de nuestros recursos pesqueros y equipamiento suficiente 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación de este pedido de informes. 

 

 

 

 

Cofirmantes: 1.Waldo Wolff- 2. Hector Stefani. 3. Ignacio Torres. 4. Juan Aicega. 5. Victoria 

Morales Gorleri. 6. Gustavo Hein. 7. Ingrid Jetter . 
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